
lunes, 21 de noviembre de 2016  •  Núm. 130

1/1

2016-04096

D.L.: VI-1/1958 ISSN: 2254-8432

www.araba.eus

I - JUNTAS GENERALES DE ÁLAVA Y ADMINISTRACIÓN FORAL 
DEL TERRITORIO HISTÓRICO DE ÁLAVA

JUNTAS GENERALES DE ÁLAVA

Moción 67/2016, de 9 de noviembre, sobre el control y seguimiento del correcto funcionamien-
to de la planta de clasificación y separación de envases de Jundiz

Las Juntas Generales de Álava en su sesión plenaria celebrada el día 9 noviembre de 2016, 
aprobaron la siguiente moción:

Moción 67/2016, de 9 de noviembre, sobre el control y seguimiento del correcto funciona-
miento de la planta de clasificación y separación de envases de Jundiz.

1. Las Juntas Generales de Álava solicitan a la Diputación Foral de Álava extremar el control 
y seguimiento del correcto funcionamiento de la planta de clasificación de envases del Polígono 
Industrial de Jundiz.

2. Las Juntas Generales de Álava solicitan a la Diputación Foral de Álava profundizar en un 
modelo de gestión homogéneo para el conjunto del Territorio Histórico de Álava, en lo que a 
RSU se refiere, al amparo del próximo Plan de Prevención y Gestión de RSU en el THA (2017-
2030).

Vitoria-Gasteiz, 9 de noviembre de 2016

El Presidente
PEDRO IGNACIO ELÓSEGUI GONZÁLEZ DE GAMARRA
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